
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE tNvEsIGActó¡¡ e¡¡ mlre-nnles lvt¡.tzADos s.c., A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
DENOMINARÁ'EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, TEGA INSTRUMENTS, S.A. OE C.V. A QUIEN SE LE
DENOMINARÁ 'EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. SERGIO
ALEJANDRO GALVÁN PÁEZ, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

I. DECLARA "EL CIMAV'':

Ser una empresa de Partic¡pación Estatal [4ayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tu¡da en Escr¡tura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separación del Titular de la
Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público
de la Propiedad de este D¡strito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo
de '1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Real¡zar actividades de invest¡gac¡ón bás¡ca y aplicada en las áreas de Ciencia de Maleriales y
Ciencia y Tecnología Ambiental y discipl¡nas afines, orientadas hacia la soluc¡ón de problemas
nacionales, regionales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e impart¡r programas para estudios de licenciatura, espec¡alidad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, asi como cursos de actualizac¡ón y especial¡zac¡ón d
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedadi

lll. Orientar la invest¡gac¡ón c¡entifica y el desarrollo e innovación tecnológica a la modernización
del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y privadas,'
la transferenc¡a del conocim¡ento, en términos de lo que para el efecto se establezca en la
normativ¡dad aplicable;

lV. Difund¡r y publ¡car información técnica y c¡entifica sobre los avances que registre en su
especialidad, asi como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nac¡onal de Ciencia y Tecnolog¡a a que se refiere la Ley de Cienc¡a
Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
investigación, para asociar el trabajo cient¡f¡co y la formación de recursos humanos de alto nivel al
desarrollo del conoc¡miento y a la atención de las necésidades de la sociedad mex¡cana;

Vl. Real¡zar labores de vinculación con los sectores público, social y privado: y

@3 Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuérte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato General
para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la O¡rectora General del Centro
de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual consta en
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DECLARACIONES

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoc¡ón de la metrologia, el
establecimiento de normas de calidad y la certif¡cación en apego a la Ley de la mater¡a.



la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada Anchondo,
en funciones de Notar¡o por ausenc¡a de su titular el Licenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario
Público Número Tres del D¡str¡to Judicial Morelos, contando con las facultades conferidas en el
articulo 48 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos, y Servicios del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJ1

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡spon¡b¡l¡dad de recurso suf¡ciente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 5310'l del Presupuesto correspondiente al ejerc¡c¡o
fiscal 2020, con cargo al Proyecto lnterno número 70060.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡c¡lio el
ubicado en Calle Miguel de Cervantes número '120 del Complejo lndustr¡al Chihuahua, en I

ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

Que una Sociedad Anónima con Cap¡tal Var¡able debidamente const¡tuida conforme a las leyes
de los Estados Un¡dos ¡,4ex¡canos, en térm¡nos de la Escritura Pública número 989 de fecha f2 de
octubre del año 20111, otorgada ante la fe del Licenc¡ado Mar¡o López Rosales, Notar¡o Públ¡co
número 16 de Ia Ciudad de Monterrey, Nuevo León, cuyo primer testimonio se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Público de la Prop¡edad y del Comercio bajo e¡ folio
correspond¡ente.

2. Que el C. Sergio Alejandro Galván Páez, cuenta con la capacidad juridica necesaria para celebrar
este tipo de actos, como lo demuestra con la Escr¡tura Pública número 989 de fecha 12 de octubre
del año 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Mario López Rosales, Notario Públ¡co número
l6 de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, documento que no ha sido revocado ni mod¡ficado en
forma alguna.

3. Que tiene capacidad jurid¡ca para obl¡garse de conform¡dad con el ob.jeto de este instrumento; que
dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y humanos
sufic¡entes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el equipo materia de este contrato, para llevar
efecto los servic¡os.

4. Bajo protesta de dec¡r verdad, man¡f¡esta que no se encuentra en ninguno de los su
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo pánafo de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se
encuentra al corriente en el cumplim¡ento de sus obl¡gac¡ones fiscales, en términos de lo d¡spuesto por
el artículo 32-D del Cód¡go Fiscalde la Federación.

6. Que su Reg¡stro Federalde Contribuyentes es TlNl'll012lQl.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle
Profesor Gerón¡mo Gorena, Numero 5126, Colonia Valle Verde 3er Sector, Monterrey,
León.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:
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5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Proced¡miento de Adjudicación
Directa. Lo anterior con fundamento con lo d¡spuesto en el ArtÍculo 4'l ltacción XVll de la Ley de
Adqu¡s¡ciones Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co, como excepción a la Licitación
Pública.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR'':
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Út¡¡CO. Que vistas las anter¡ores declarac¡ones, reconocen mutuamenle la personalidad que ostentan y
acred¡tan estar de acuerdo con obligarse, convin¡endo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
siguientes:

CLAUSULAS

DESDE E1 APP STORE DE APPLE. A MENOS QUE EL OISTRIBUIDOR INDIQUE LO CONTRARIO, E
IPAD Y EL ENRUTADOR WLAN NO SE SUMINISTRADO POR ZEISS. LED DE ESTADO DE
CÁMARA: ESTADo DE oPERACIóN coN cÓDIGo DE coLoR INDEPENDIENTE: FoRMATo DE
ALMACENAMIENTO DE IMÁGENES: TIEF O JPG FORMATO DE TRANSMISIÓN DE VIDEO: MP4
VELOCIDAD DE CUADROS EN V|VO ATRAVÉS OE HDM|: 30 FPS A 4K I 'tO8OP (TAMBtÉtr COru XOn¡
VELOCIDAD DE CUAOROS EN VIVO A TRAVÉS DEL SOFTWARE A TRAVÉS DE ETHERNET O USB
3.0 (DEPENDIENDO DE CONFIGURACIÓN DE HARDWARE Y SOFTWARE), EXP. TIEMPO F MS:
VELOCIDAD DE FOTOGRAMAS DE H X V 3840 X 2160 HASTA l5 FPS (EDtCtÓN AZUL ZEN) t920 X
1080 HASTA 27 FPS (EDrCrÓN AZUL ZEN) 1920 X 1O8O HASTA 30 FPS (LABSCOPE)
DTGTTALTZACTÓN: CONVERSTÓN A / D DE 24 B|TS (3 X 8 B|TS RGB) TTEMPO DE |NTEGRACTÓN: 0.06
MS HASTA 1 S. GANANCIA: LX - 22X LNTERFACES PARA LA COMUNICACIÓN Y PARA EL PODER:
HDMI PARA MONITOR USB 3,0 TIPO C PARA CONCENTRADOR USB, UNIDAD FLASH. ADAPTADOR
wl-Fl o coNExlÓN A Pc ETHERNET (R,J45) PARA CONEXTÓN L-AN LNTERFAZ ÓPTtCA: C-MOUNT
MAX. TAMAÑO DE ARCHIVO POR IMAGEN: .TIFF HASTA:24 MB (NO DEPENDE DEL CONTENIDO )
.JPG HASTA: APROX. 0.5 MB # 3.3 MB (DEPENDE OEL CONTENTDO) TAMAÑO / PESO: APROX. 135
X 97 X 54 MM / SSO G CARCASA: ALUMINIO PINTADO AZUL Y ALETAS DE REFRIGE
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PRIMERA. OBJETO. 'EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar MATERIAL DE LABORATORIO:
"MICROSCOPIO INVERTIDO MARCA ZEISS PRIMOVERT J.LED, CON OBJETIVOS 7OX, 2OX Y 4OX

CON TÉCNICA DE CONTRASTE DE FASES Y FLUORESCENCIA PARA SEÑALES VERDES. INCLUYE
CÁMARA DE ALTA RESoLUCIóN MoDELo AxIocAM 208 coLoR DE SMPIXELS Y MoNIToR PARA
VISUALIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES EN VIVO DE 28H 4K (UHO). CONSISTENTE DE:
ESTATIVO PRI IOVERT ILED CON EPIFLUORESCENCIA, 470 NM OBJETIVO PLANACROMATICO
IOX1O.25 PH 1 OBJETIVO LD PLAN.ACROMATICO 2OX!0.30 PH OB,FETM LD PLAN.ACHROMAT
40X10.5 PHIPA-RA PRIMO CONDENSADOR LD 0.3 (WD=72MM) CORREDERA PH 2 POSICIONES
ANILLO DE FASES PH l/0.3 SET DE FILTROS PAXA PRIMO AZUL, VERDE, AMARILLO D=45X1.5
CORREDERA DE 2 POS. PARA FILTRO D=45MM ADAPTADOR DE CÁMARA P95 C LL2 O.SX PARA
PRIMOSTAR CÁMARA AXIOCAM 208 COLOR APLICACIONES CON CAPACIDAD INDEPENDIENTE,
USB 3.0 Y ETHERNET. EL PAQUETE DE 1 CÁMARA CONTIENE LOS SIGUIENTES ACCESORIOS: -

CONCENTRADOR USB 3.0 TIPO-C, - UNIDAD FLASH USB 3.0, TIPO€ Y TIPO-A. CABLE USB 3.0
TIPO.C A TIPO-A - CÁMARA DE ALIMENTACIóN Y CABLE DE SEÑAL PARA SOPORTE DE
MICROSCOPIO COMPATIBLE CON AXIOLAA 5 Y AXIOSCOPE 517 / VARIO Y . ADAPTADOR DE
CORRIENTE CON ENCHUFE ESPEC¡FICO DEL PAíS. SENSOR: SONY SENSOR DE IMAGEN CMOS
COLOR, PERSIANA ENROLLABLE NÚMERO DE P|XE1ES: 3840 (H) X 2T60 (V) = 8.EUP, ULTRA HD
(4K) RESOLUCIÓN SELECCIONABLE: 3840 X 2160 = UIERA HO (4K) Y 1920 X lOSO = FULL HD
(IO8OP) TAMAÑO DEL PLXEL: I.85 ?M X I.85 M ÁREA EFECTIVA:.I MMX4.OMM, EQUIVALENTE
A 1t 2.7 '" (8.1 MM'EN DIAGONAL) GAMA ESPECTRAL: APROX. 400 NM # 700 NM, FILTRO LR,
MÁSCARA DE coLoR RGB BAYER BoToNES DE coNTRoL EN LA CÁMARA PARA USo
AUTóNOMO: GAPTURA DE IMAGEN Lx 1x oSD (MENÚ DE VISUALIZACIóN EN PANTALLA) 1x
CÁMARA DE RESTABLECIMIENTO DE FÁBRICA AMBIENTAL CONDICIONES: + 1O O C A + 40 O C,
MÁX. 75T DE HUMEDAD RELATIVA DEI AI.RE A 35 o c, No CoNDENSACIÓN, LIBRE cIRCULACIÓN
DE AIRE REQUERIDA, USO EN INTERIORES SISTEMAS OPERATIVOS PARA ZEN: WINDOWS 10
X64 PROF ./ULTIMATE Y SUPERIOR PARA LABSCOPE: WINDOWS 7L7O X64 PROF./ULTIMATE Y
IOS V11 Y SUPERIOR SOFÍWARE DE APLICACIÓN COMPATIBLE: ZEN BLUE V3.O Y SUPERIOR
(lNcLuYE ZEN L|TE/PRO/SYSTEM) LABSCOPE V2.9 (WrN) rV2.8.3 (tOS) Y SUPERTOR LA CÁMARA
ESTÁ HABILITADA PARA LA RED Y SE PUEDE USAR CON LA APLICACIÓN ZEISS IOS Y
SOFTWARE LABSCOPE. LA APLICACIóN ESTÁ DISPONIBLE COMO UNA DESCARGA GRATUITA
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LA PLACASUPERIOR INSCRIPCIÓN: CE, ROHS, CSA FUENTE DE ALIMENTACIÓN: A TRAVÉS DE
TNTERFAZ MTCRO-O CONSUMO DE ENERGiA: tW 124 V DC,0.75 A) MONITOR LED TAMAÑO DE
PANTALLA 28,1 RESOLUCTÓN 3840 X 2160 (ULfRA HD 4K) RELACTÓN DE ASPECTO r6:9 PUERTO
DISPLAYPORT Y 2 HDMI"

Lo anterior, conforme a las caracteristicas, especif¡caciones, térm¡nos y condiciones que se establecen
en el clausulado del presente Contrato, en las órdenes de compra 1M200180, asi como en la cotización
numero 7507 emitida para tales efectos por "EL PROVEEOOR", documentos que forman parte integrante
del presente instrumento.

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las ¡nstalaciones de "EL CIMAV" Un¡dad
Monterrey ubicadas en calle Al¡anza Norte 202, Parque de lnvestigación e lnnovac¡ón Tecnológ¡ca,
Apodaca, Nuevo León, Méx¡co, en el área de almacén m¡smos que serán recib¡dos por personal adscrito.
a "EL CIMAV'. \
SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cant¡dad de $356,001.99 (TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL UNO PESOS 99/100 M.N.) más e¡ 16% correspondiente al lmpuesto al Valor
Agregado por la cantidad de $56,960.31 (CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS
3ll100 M.N.), dando un total de $412,962.30 (CUATROCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y DOS PESOS 30/100 M.N.). Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la
orden de compra I M200'180.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, ¡nsumos, sueldos, honorarios,
organizac¡ón, dirección técnica y admin¡strativa; prestaciones sociales y laborales a su personal, asÍ como
por todos los gastos que se orig¡nen como consecuencia de este Contrato, por lo que no podrá exig¡r mayor
rekibución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto del
presente contrato, en los términos que determ¡ne'EL CIMAV" dentro de las órdenes de compra que para
tal efecto se erogaron. Para el¡o "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Oepartamento de Adquisic¡ones y con la debida ant¡cipación a la
fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El Comprobante Fiscal Digital
(CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos f¡scales a entera sat¡sfacción de "EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria habil¡tada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: 'EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específ¡ca y s¡n reservas que, al momento
entregar, los bienes o servicios adquir¡dos, serán comerc¡alizables, libres de cualquier defecto en mate
o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal efecto genera
"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no conformidad de e
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naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establec¡das en las órdenes de compra 1M200180,
origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que rcaliza "EL CIMAV" en relación a los servicios
o productos que importan las órdenes de compra 1M200180, no constituirá la aprobac¡ón o aceptación de
tal bien o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o servicios, ¡ncluso
después de .ealizado el pago de manera parcial o total.

'EL PROVEEDOR"Se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o costo de
contratación de cualquier bien o servic¡o que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
especificaciones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendario de en
CIMAV" y que se devolviere a 'EL PROVEEDOR"
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De igual forma conv¡enen las partes que el bien o serv¡c¡o rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEOOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo r¡esgo de pérd¡da en cuanto al bien o servicro
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las espec¡ficaciones, dibujos o muestras. El costo de esta correcc¡ón se negociará entre
las partes y el precio a pagar por parte de 'EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con 'EL PROVEEOOR".

OUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PEÍSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV'" CUANdO ASí IO

est¡me conveniente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verificar la realización correcta y eficiente de
los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar
el cumplimiento del presente contrato al Dr. Franc¡sco Servando Agu¡rre Tostado atendiendo en todo
momento a las cláusulas del m¡smo, en cumplim¡ento al Artículo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento
de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TESETVA EI dErEChO dE CANCEIAT

de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualqu¡er parte de la m¡sma,
así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si "EL PROVEEDOR" no
hubiese cumplido las condic¡ones pactadas. Lo anterior se realizará mediante aviso por escrito a este
último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes o servicios entregados y/o
terminados. Cuando se recibiere cualqu¡er aviso de cancelación bajo este Contrato, "EL PROVEEDOR" a
menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos los ped¡dos o subcontratos dados o
hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio por parte de "EL CIMAV" de los derechos
de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna responsabil¡dad por parte de "EL
CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación
de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV". Liberando en este acto "EL ¡
PROVEEDOR" a 'EL CIMAV" de cualquier obl¡gación poster¡or al momento de la cancelac¡ón ya sea total
o parcial.

SÉPTlMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsable del personal que emplee
con motivo de los trabajos a que se refiere este Conlrato, respecto de las obligac¡ones laborales, fiscales,
de seguridad social y civil que resulten, conforme a los articulos '13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. Por
lo mismo, 'EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualqu¡er responsabilidad derivada de tales
conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra de él o de
'EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá cons¡derarse a
ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEOOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier reclamac¡ón que
con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y prestaciones
necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potenc

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por cualquier
retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en la ¡nteligencia de
que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los serv¡c¡os objeto d

Y

Contrato. si asi lo manifiesta "EL CIMAV"

sl8

presente

estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" av¡so de la situac¡ón incluyendo toda la informac¡ón relevante con
respecto a la misma.

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIcACIONES. Las partes acuerdan que "EL PROVEEDOR" no
podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados de este
Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización por
escrito de "EL CIMAV".
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DECIMA. DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL ClMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios
que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los servic¡os conlratados
viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho inherentes a la
Propiedad lntelectual, en tal v¡rtud,'EL PROVEEDOR" man¡fiesta en este acto bajo protesta de decir
verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc¡ón admin¡strat¡va y/o delito, establecidos en
la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de la Propiedad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato med¡ante simple aviso
por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será prop¡edad
de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá uti¡¡zarla, copiarla ni reproducirla sin el
consentim¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo ninguna
circunstancia y sin prev¡a autorización por escrilo de "EL CIMAV" los diseños, espec¡ficaciones, fórmulas
e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de "EL CIMAV".

DECIMA SEGUNOA: PENAS CONVENCIONALES. "EL ClMAv" ¡mpondrá a "EL PROVEEDOR" por
atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o in¡cio o terminación de los
servicios el 'l % del monto total a que se refiere la cláusula segunda del presente instrumento, por cada dia
de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o prestados en los térm¡nos establecidos
en las órdenes de compra 1M200180.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir
adm¡nistrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declarac¡ón jud¡cial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obl¡gac¡ones a su cargo, para
lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL PROVEEDOR",
las causas de ¡ncumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a c¡nco
días háb¡les siguientes a la fecha en que rec¡ba la notificación exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez concluido el refer¡do plazo, "EL
CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los quince d¡as háb¡les s¡guientes a la fecha en
que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación antes menc¡onada, declarando la rescis¡ón o bien
otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en
el entend¡do que la resolución será em¡tida por "EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no
man¡festado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARÍES" conv¡enen expresamente y por mutuo
acuerdo que la refer¡da resoluc¡ón no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas gue
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión admin¡strativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna
lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere injustificadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma ena

y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo con

jenare, total o parcialmente, los derechos y obligac¡one
del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autor¡zación por escrito de
.EL CIMAV".

d) S¡ fuere declarado en concuso mercantil en cualqu¡era de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que impl¡que

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presenle instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. El procedimiento de resc¡sión se llevará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

OECIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente Contrato será
a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 45 días
naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio de su posible terminación a
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en los términos establecidos en su c¡ausulado. Si term¡nada la v¡gencia de este Contrato 'EL CIMAV"
tuviera la neces¡dad de segu¡r adquiriendo b¡enes o servicios de "EL PROVEEDOR", se requerirá la
celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el cumpl¡miento
de las obl¡gaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de Ias obligaciones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el procedimiento de rescisión adm¡n¡strat¡va del contrato "EL CIMAV" advieña que la rescisión

pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requ¡s¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones derivadas de
este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escr¡to a 'EL CIMAV" la prorroga correspond¡ente
dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con la obligación, para
lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a'EL PROVEEDOR" dentro de los c¡nco días naturales
sigu¡entes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, las partes deberán modificar el presente
contrato, celebrando por escrito el convenio modificatorio correspond¡ente dentro de los cinco días
naturales s¡gulentes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conocim¡ento de "EL PROVEEDOR"
su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumpl¡miento de la obl¡gación , sin que esta
ampliación rebase el 20% (veinte por c¡ento) de la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato,
apl¡cando a "EL PROVEEDOR" las penas convencionales por atraso previstas en este instrumento, bajo
el entendido que no procederá la aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga
se derive de caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o ent¡dad podrá dar por term¡nados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
just¡f¡cadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onaría algún daño
o per.ju¡c¡o al Estado, o se determine la nul¡dad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la
resolución de una inconformidad o intervención de ofic¡o emitida por la Secretaria de la Func¡ón Públ¡ca.
En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que
haya incurr¡do, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen
directamente con el contrato correspond¡ente.

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que to deseen, modificar, p
escrito, los términos y condiciones establec¡dos en el presente instrumento o en su anexo, p o
consent¡m¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte ¡ntegrante del m¡s
Dichas mod¡ficaciones obligarán a los signatarios a part¡r de la fecha de su f¡rma.

DÉCIMA OcTAVA. PRocEDIMIENToS PARA REsoLUcIoN DE coNTRovERsIAS, DISTINToS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienen que, en el caso
de exist¡r controversias técnicas o adm¡nistrativas con el objeto y cumplim¡ento del presente contrato, estas
serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al
respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV", obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualqurer
deficienc¡a en un plazo no mayor a d¡ez días naturales sigu¡entes a la fecha en que reciba la ¡ndicación por
parte de "EL CIMAV".

DECIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el acuerdo
integro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obli
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comun¡cac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha en que se firme el
mismo.

v¡GÉslMA. NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" se obtigan a sujetarse
estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada una de
las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de Ciencia y Tecnología, asÍ
como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación Científica y Desarrollo Tecnológico del
Centro de lnvestigación en lVateriales Avanzados S.C., los lineamientos del Fondo de lnvestigación
Científica y Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigación en [Vlateriales Avanzados S.C., a la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. su reglamento; al Código Civil Federal; la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposicíones jurídicas
aplicables.

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así
como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDTCIONES, LOS CUALES SE
CONST¡TUYEN LA EXPRES!ÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO F¡RMAN DE
CONFORM EN TRES TANTOS, EN OCHO FOJAS ÚTIUCS, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO CHIHT'AHUA, EL 06 DE NOVIEMBRE 2O2O

I POR', EL CIMAV ''

MTRA. EV{AC EVEDO VI LLAFU ERTE
MANDATARIA LEGAL

DR. FRANC SE AGUI TOSTADO
RESPON DE STRAR Y VERIFICAR

,EL CONTRATOEL CUMP IENTO D
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